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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO
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PRECIOS DE INSERCIÓN

XN LA CAPITAL

Por un. xues ..... 2‘00 pesetas
Por tres meses. . . 5'50 >
Por seis meses. . . 10‘50 »
Por na alio............20‘60 »

rHXBA OB LA CAPITAL

Por un mes ..... 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7'00 »
Por seis meses. . . 12‘60 >
Por un alio ..... 24'00 >

Números sueitos, 25 céntimos uno

¡OLETIN OFICIÁL
OS LA FR07ÜIC1A 0£ LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advkbtkngia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe» 
seta POB PALABSA, y los anuncios 
judiciales a raaón de tres cénti
mos de peseta también pob pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Cananas y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
ai en ellas no se dispusiere otra ooqa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en Que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuere 

; de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MINISTERIO QB AflWaUTBM
DECRETO 2Í74

La labor desarrollada por el 
Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, ejilos diez años queille' 
va de existencia, es prueba Jfnás 
que suficiente para llegar al ple
no convencimiento de que el Po
der público no puede dejar de 
preocuparse seriamente de pro
blema tan vital para la agricultu
ra como lo es el del crédito rural 
en todos sus aspectos.

Lo que en sus comienzos tfué 
un modesto ensayo ha tenido que 
evolucionar ante la demanda 
apremiante de crédito por los 
agricultores, llegando a adquirir 
proporciones difíciles de encua
drar en el reducido y rígido njar- 
co de un servicio del Estado^ de 
carácter administrativo.

Sin duda, por esta causa,,las 
necesidades de crédito agrícola 
no quedan satisfactoriamente {cu
biertas, ni en cuantía ni en facili
dad, a pesar del incremento alu
dido; y debido a tales circunstan
cias ha nacido y tomado cuei|po, 
en todos los medios rurales; la 
aspiración ferviente de que set or
ganice el crédito para la agricul
tura con los psrfeccionámienios, 
amplitud y elasticidad suficiente 
para dar justa y cabal satisfac
ción a la gran masa de población 
rural.

Germinada esta semilla en el 
ambiente político de la Repúbli
ca, cristalizó en un mandato le
gal el proyecto de organizar el 
crédito para el campo, segúa lo 
confirma ei textp de ía base 23 
de la ley de Reforma Agrari^ al 
ordenar «la creación de un Bian
co Nacional Agrario que, resçpe- 
tando e impulsando la acción de 
ios Pósitos existentes, coordine 
las actividades dispersas, difunda 
por todo el territorio de la Repú
blica los beneficios del crédito y 
facilite las relaciones directas en
tre la producción y el consumo».

Más o menos pronto, tendrá 
que cumplirse fielmente este man
dato imperativo de la ley; pero 
como su realización exige, para 
ser eficiente, el retoque de Códi
gos y preceptos legales que impi
den, en muchos casos, el desen
volvimiento y la extensión del 
crédito, el Gobierno carece por 
sí solo de facultad bastante para 
dar solución a este trascendental 
problema, y por ello habrá de li
mitarse a someter sus proyectos 
al estudio, deliberación y aproba
ción del Poder legislativo.

Y precisamente, por razón de 
esa forzada espera, entiende este 
Ministerio que es urgente y ne

cinco millones el Estado y los 
veinticinco millones restantes las 
entidades agrícolas y las de eré- ; 
dito, ahorro popular o previsión.

Dicho capital acrecerá con el 
montante de los beneficios líqui
dos obtenidos o que vayan obte
niéndose por el Servicio y con 
las donaciones y legados que pu
dieran otorgársele.

Para computar la aportación 
del Estado se tendrá en cuenta 
su primera y única entrega de 
diez millones de pesetas, realiza
da en 24 de marzo de 1925.

El Gobierno acordará la cuan
tía y fecha de las entregad succ

isivas, las cuales se harán en igua- 
Ues condiciones que la primera, 
A cuenta de las nuevas entregas, 

íCl Estado aportará trimestral- 
. mente las cantidades que le co- 
rresponda percibir por su partici
pación en los intereses de los 

¡préstamos, que, se otorgan por el 
servicio con cargo a los diversos 
anticipos de Tesorería.

Cada aportación de las entida- 
• des agrícolas de crédito, ahorro 
o previsión no podrá ser inferior 

; a un millón de pesetas, y se for
malizará medíante contrato apro
bado por el Gobierno ajpropues- 
ta del Ministro de Agricultura y 
previo informe de la Comisión 
ejecutiva.

Artículo 4.® Atenderá, a los 
{fines antedichos, el Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, con 
su capital, otorgando préstamos 
a largo y medio plazo, prestando 
y abriendo cuentas corrientes de 
crédito a corto plazo, efectuando 

¿descuentos, redescuentos y pigno- 
irando warrants y otros valores.

Para las operaciones de venci
miento superior a tres años no 
podrá dedicar más del 70 por 100 
de su capital efectivo.

Independientemente del capital 
mencionado, el Servicio operará 
con los fondos que temporalmen
te pongan a su disposición el Es
tado, los Institutos y Corpora
ciones oficiales, los Pósitos, las 
Entidades de crédito, las agríco
las y las de ahorro popular ó 
previsión, sujetándose en su in
versión a las normas y condicio
nes que en cada caso se estipu
len, ya sea por mandato superior» 
ya en virtud de convenio, que 
forzosamente habrá de ser san
cionado por el Ministro de Agri
cultura, previo informe de la 
Comisión Ejecutiva de Crédito 
Agrícola,

Los plazos de los préstamos 
que conceda estarán en armo
nía con los fines agrícolas que se 
persigan, dentro de las limita
ciones que se fijan en el presente 
Decreto.

cesario modificar la estructura ’ 
del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, recopilando su legisla- j 
ción dispersa y adaptándola, en j 
lo posible, a la importancia de la 
gestión que hoy se ve compelido 
a realizar, logrando así, además 
de un fin inmediato, avanzar al
gunos pasos por el camino de la 
lógica evolución.

En vista de tales antecedentes, 
por acuerdo del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Agri
cultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Servicio Na

cional de Crédito Agrícola, con
forme a lo dispuesto en la base 
23 de la Ley de 15 de septiembre 
de 1932, radicará en el Instituto 
de Reforma Agraria, formando, 
dentro del mismo y conjuntamen
te con los servicios de Pósitos y 
Seguros del Campo, una Sección 
especial, con dependencia inme
diata del Director general de Re- 

i forma Agraria,
Como institución del Estado 

gozará de plena capacidad jurí- 
, dica para adquirir, poseer, gra
var y enajenar bienes, derechos, 
acciones y créditos; contraer obli
gaciones y realizar cuantos actos 
sean necesarios para el cumpli
miento de sús fines y la defensa 
de sus intereses, y podrá hacerse 
representar ante los Tribunales 
y Autoridades, disfrutando de to
dos los derechos, exenciones y 
privilegios reservados a las Ins
tituciones oficiales en los proce- 

¿dimíentos administrativos y judi
ciales.

El Director general de Refor
ma Agraria representará al Ser
vicio en juicio y fuera de él.

Artículo 2.® El Servicio Na
cional de Crédito Agrícola tiene 
por objeto conceder auxilios eco
nómicos reintegrables para la 
creación y consolidación de las 
Cooperativas agrícolas de pro
ducción, transformación y venta; 
el establecimiento de mejoras te
rritoriales; la adquisición de los 
medios de producción agrícola; 
el incremento, mejora y sosteni
miento de la ganadería; el fomen
to de la riqueza forestal, la ins
talación y perfeccionamiento de 
industrias agrícola.s, forestales y ‘ 
pecuarias; la inplantación de ios 
modernos métodos de cultivo; la 
regulación comercial de los pro
ductos del campo; el mejoramien
to de la vida rural; la concentra
ción parcelaria, y el incremento 
y saneamiento financiero de la

I
 pequeña propiedad rústica.

Artículo 3.® El capital del 
Servicio Nacional d e Crédito 
Agrícola se fija en cien millones 
de pesetas, aportando setenta y,

Para practicar las operacio
nes activas, pasivas e ittdiferen- 
ciadas que realice, podrá utilizar 
los medios e instrumentos de 
cambio y crédito necesarios exis
tentes o que se creen.

Artículo 5.® El Servicio Na- 
fcional de Crédito Agrícola reali
zará por cuenta del Instituto de 

¿Reforma Agraria y con absoluta 
i independencia y separación de 
ísus respectivos caudales, los pa
ngos y cobros voluntarios o eje
cutivos que éste le ordene me

ndiante las condiciones que pre- 
viamente se establezcan.

Artículo 6.® Con el fin de fa- 
ícilitary perfeccionar las cara
belones de crédito, el Servicio po
ndrá establecer Delegaciones o re- 
ipresentaciones en las comarcas o 
¡pueblos que juzgue conveniente.

Dichas Delegaciones y Repre- 
^sentaciones habrán de recaer en 
entidades de carácter agrícola en 
los Pósitos o sus Federaciones, o 
en Instituciones bancarias o de 
rahorro popular, mediante las con- 
¿dicioues, facultades y garantías 
ique se convengan y previa apro- 
;bacióQ de las mismas por el Mi- 
{nístro de Agricultura, a pro- 
Ipuesta de la Comisión Ejecutiva 
Ide Crédito Agrícola.

También podrá, por propia ini* 
{ciativa, destacar temporalmente 
eaigunos de sus funcionarios a 
^determinadas localidades, con las 
^acultade.s delegadas que sean 
^precisas para el cumplimiento de 
^algún fin concreto cuya urgencia 
ta^ lo requiera.

Artículo 7.® EPServicio Na- 
icional de Crédito Agrícola podrá 
^instalar, poseer y administrar si
los, paneras o depósitos, con el 
^fin de practicar el préstamo con 
prenda de productos agrícolas, 
expidiendo los correspondientes 
warrants, pudiendo dar a dichos 
locales el carácter de Almacenes 
generales de Depósito, a los efec
tos que se estatuyen en el Decre
to-ley de 22 de septiembre de 1917.

Artículo 8.® Los beneficiarios 
'de los préstamos y de las cuentas 
corrientes de crédito que se citan 
jen el párrafo 1.® del artículo 4.®, 
serán: Asociaciones, Entidades 
o Colectividades de carácter 
agrícola, ganadero o forestal, le
galmente constituidas, y agricul- 
itores particulares, individual o 
colectivamente, siempre que el 
destino de los préstamos y crédi
tos esté comprendido dentro de 
ios enumerados en el artículo 2.® 
de este Decreto, dándose prefe
rencia para su concesión a las 
primeras sobre los particulares.

(Continuará en el próximo número)
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Pàgim:» 2 OFICIAL 22 de septiembre 1934

Gobierno de b Rrovincb
Feliculas,—Circular

2199
Por Ia Dirección general de 

Seguridad ha sido autorizada la 
proyección de las siguientes pe
lículas :

La Isla del Misterio, El país 
de Bengala y Noticiario Fox nú- 
meros 36 y 37 vol. 6/0 (Casa His
pano Fox Film). Duvalles esta
fador, £1 pequeño Rey y El Lago 
de las Damas (Casa Filmófono). 
Capricho Imperial y Revista Pa
ramount número 66 (Casa Para
mount). Viva la bulla y El Pas
telero (Casa American Films). 
Por tu amor y Cedo gabinete 
(Casa D. A. S, A ). El remolino, 
Adorable embustero y Mil mar
cos por una noche (Casa 
C. I. F. E., S. A.). Bon Dry y 
Alternativa de Lorenzo Garza 
(Casa Noticiario Español), Qué 
vida esta (Casa Metro Goldwyn 
Mayer). Mi pasado (Casa Cines- 
paña).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 19 de septiembre de 
1934.—El Gobernador, Antonio 
Ferndndes Jilendr^es.

IdmiBistracién Principal 
de Correos de Logroño

ANUNCIO 2211
Por orden de la Subsecretaría 

de Comunicaciones, se convoca 
a concurso para dotar a la Esta
feta de Nájera de local adecuado, 
con habitación para el Jefe de la 
misma, por tiempo de cinco años, 
que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo de alquiler ex
ceda de mil seiscientas pesetas 
anuales. Las proposiciones se 
presentarán durante los veinte 
días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, a 
las horas de oficina, en la referi
da Estafeta de Correos, y el úl
timo día, hasta las cinco de la 
tarde; pudiendo antes enterarse 
allí o en esta Administración, 
quien lo desee, de las bases del 
concurso.

Logroño, 19 de septiembre de 
1934.—El Administrador princi
pal, Angel Moreno.

WlIMtS WeU
ANUNCIO 2212

Habiéndose terminado la con
fección del padrón de Cédulas 
personales del año actual, queda 
expuesto al público para su exa
men, pudiendo presentar cuantas 
reclamaciones crean convenien
tes en estas oficinas de Secreta
ría durante el plazo de ocho días 
y en las horas laborables de ofi
cina.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

septiembre de 
1934„—El Alcalde, P. F. La- 
cuesta.

EDICTO 2208
Don Pedro Martínez Martínez, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Jubera,

I Hago saber: Que en sesión ce
lebrada por la Corporación mu
nicipal de esta villa el día 19 de 
agosto último, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 489 
del Estatuto Municipal, se proce
dió al nombramiento de los Vo
cales natos de las Comisiones de 
Evaluación de las partes Real y 
Personal para la formación del 
repartimiento de Utilidades co
rrespondiente al año actual, ha
biendo recaído los cargos en los 
señores siguientes:

Parte Peal
Don Carlos del Río Beítrán, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Jerónimo Barrio Vigueta, 
ídem por riqueza urbana.

Don Pedro Fernández Tejada, 
ídem por riqueza rústica, como 
forastero.

Don Juan Martínez Martínez, 
ídem por industrial.

Parte Pers&nal
PARROQUIA DE JUBERA

Don Agustín Latorre Heredia, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Eugenio Sáenz Martínez, 
ídem por urbana.

Don Justino Orío Belírán, ídem 
por industrial.

PARROQUIA DE SANTA ENGRACIA

Don Higinio Palacios Resa, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Saturnino Iñiguez Fernán
dez, ídem por urbana.

Don Fructuoso García Galilea, 
ídem por industrial.

PARROQUIA DB SAN BARTOLOMÉ
Don Francisco Aragón Barrio, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Esteban Sáeoz Barrio, 
ídem por urbana.

No hay industrial.
PARROQUIA DE SAN MARTÍN

Don Valentín Fernández Adán, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Celedonio Barrio Aragón, 
ídem por urbana.

No hay industrial.
PARROQUIA DE SANTA CECILIA
Don Félix Sáenz Fernández, 

mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Angel Barrio Víguera, 
ídem por urbana.

No hay industrial.
PARROQUIA DE BUCESTA

Don Líborio Sáenz Barrio, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Laureano Galilea Galilea, 
ídem por urbana.

No hay industrial.
PARROQUIA DEL COLLADO

Don Tomás Sáenz Barrio, ma- I 
yor contribuyente por riqueza i 
rústica. I

Don Prudencio Sáenz Galilea, 
ídem por urbana.

No hay industrial.
PARROQUIA DE SANTA MARINA

Don Luciano Pascual Palacios, 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

Don Casto Pascual Sáenz, ídem 
por urbana.

No hay industrial.
PARROQUIA DE REINARES

Don Ambrosio Barrio Barrio,

mayor císntribuyente por riqueza 
rústica.

Don Fidel Pascual Galilea, 
ídem por urbana.

No hay industrial.
Cuya designación queda ex

puesta al público a partir de esta 
fecha en la Secretaría del Ayun
tamiento a los efectos de examen 
y reclamación en el plazo de sie
te días, en cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo expresado 
489 del Estatuto Municipal, pasa- » 
do.s los cuales se considerarán fir
mes los nombramientos de aqué
llos que no formulen reclamación 
y se procederá a posesionarlos 
en sus cargos seguidamente.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento general.

Jubera, 17 de septiembre de 
1934.—El Alcalde, Pedro Martí
nez.

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
FORESTALES

Mancomunidad de Moncalvillo
2175

El día 13 del próximo octubre 
y horas que se dirán, tendrán 
lugar en esta Alcaidía las subas- 

I tas de ios aprovechamientos fo
restales del <Monts MoncalviUo», 
con arreglo a las condiciones es
tampadas en el Boletín Oficial 
del día 2 del pasado agosto, y de 
i a s económico - administrativas 
que obran ea esta presidencia, a 
saber :

A las nueve, 4(X) estéreos de 
ramaje de roble y encina, bajo la 
tasación de 400 pesetas.

A las nueve y media, 2(X) esté
reos ds brezo, tasados en 150 
pesetas.

A las diez, 3.490 kilos de leña 
gruesa, depositada como fraudu
lenta, tasados en 50 pesetas.

A las diez y medíSp 4.000 kilos 
de leña gruesa, también fraudu
lenta, depositados en poder de 
Felipe Jalón, en 60 pesetas.

A las once, 2,OCX) kilos de leñas 
gruesas, también fraudulentas, 
depositadas en «San Prudencio», 
tasadas en 30 pesetas.

De no haber rematantes para 
todos o alguno de los lotes enu
merado.?, se celebrarán nuevas 
subastas a las mismas horas y 
por el mismo orden, el día 27 del 
mismo mes de octubre.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Vigueta, 13 de septiembre de 
1934.—El Alcalde Presidente, 
Manuel Amutio.

Ayuntamiento San Milldn de 
la Cogolla

2197
Relación de las maderas y le

ñas concedidas por la Superio
ridad, que han de enajenarse en 
primera y pública subasta, cuyos 
actos y aprovechamientos han de 
verificarse en la Casa Consisto
rial de esta villa, con arreglo a 
los pliegos de condiciones inser
tos en los Boletines Oficiales 
de esta provincia, números 91 y 
92, de fechas 31 de julio y 2 de 
agosto últimos; así como el de las 

económico-administrativas que .se 
hallan de manifiesto en ¡a Secre
taría de este Ayuntamiento,

Lo que se hace saber al públi
co a ios efectos del Real decreto 
de 17 de octubre de 1926, y se 
advierte que caso de quedar de
siertas por falta de licitadores 
estas subastas, se celebrarán por 
segunda y tercera vez, el día tres 
de noviembre ^ diciembre próxi
mos a las mismas horas, sin más 
avisos ni edictos que el presente, 
y en las mismas condiciones.

San Millán de la Cogolla, 3 de 
septiembre de 1934.—E1 Alcalde, 
Juan Lejárraga.-^El Secretario, 
Germán Peña.

Imprenta Provincial. — Loigroño
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